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En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría1 como 

quiera que se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 

del C. G. P.  

 

SEGUNDO: Agréguese a los autos la información suministrada por el apoderado 

judicial de la parte demandada, con la que indica efectuar el pago de la condena 

ordenada en la sentencia emanada por el Superior. 

 

TERCERO: En atención a la petición presentada por la parte actora y a la 

constancia secretarial que reposa en el expediente, se ordena que por Secretaría 

se efectúe la entrega de los dineros consignados por cuenta del presente proceso 

a nombre del demandante Luis Octavio Rojas Cely por la suma de $28’587.522 = 

M/cte., correspondiente al monto de la liquidación de costas aprobada y a las sumas 

indicadas por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala 

Laboral, en los numerales 1° y 3° de la sentencia de fecha 8 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 39 del cuaderno principal del expediente digital. 
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